
o

t/&
o

FfrhIqlE GOB IERNO DE LA
CIUDAD DE ¡IÉXICO

PNOCURADURÍA AÍAIEflTAI Y DEL OIOEXAXIE TO
TERRITORIAL DE LACIUOAO DE ÉXrcO

SUBPROCURADURIAA}¡BITNTAt, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR
A LOSANIMAI-ES

Expediente: PAOT-2019-3794-SPA-2341
y su s acumulados PAOT-2o19-3962-SPA-2460

PAOT-2019-s055-SPA-3240

No. Folio: PAOT-05-300/200-
6-2021

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 0 iloY tc::
La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y X , 6
fracción lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría

Ambientat y del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción lly 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2019-379+SPA-2341, PAOT-2019-
3962-SPA-2¡I6O y PAOT-2019-5055-SPA-324O relacionados con las denunc¡as presentadas ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡

AI{TE€EDEI{TES

Se recibieron en esta Entidad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocim¡ento
de esta autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Em¡s¡ón de contom¡nantes, olor y humo (...) daño nuestro solud yvíos respirotorios, lo em¡s¡ón se
reolizo desde chimeneos en su ozoteo /...) [hechos que t¡enen lugar en calte Hamburgo, número 310,

cotonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémocl 1.. .r.

ATE CIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS a y
25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de ta C¡udad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denunc¡a.

ANAIIstS DE LA II{FoRMACIóN Y DIsPos|cIol{Es JURIDICAS APLIGABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo estabtecido en e[ artícuto 11,

fracción I y 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, es considerada
autor¡dad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar
acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstanc¡as y procedimientos adm¡n¡strat¡vos para el cumpl¡m¡ento de tates fines.

EMISIOI{ES A LA ATMóSFERA

La presente denuncia c¡udadana se refiere a la generac¡ón de emisiones a la atmósfera producidas por el
establec¡m¡ento con giro de restaurante denominado "Elly's" ubicado en calle Hamburgo, número 310,

colonia Juárez, ALcald ía Cuauhtémoc.

Al respecto [a Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la T¡erra en el Distrito Federal, en sus artíc
cuales se refiere que las personas están obl¡gadas a cumplir los requisitos y lí
contaminantes a la atmósfera, así como a instalar los mecan¡smos para su mitigación.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente exprü
personal de esta Subprocuraduría realizó un reconoc¡miento de hechos de
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artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡t¡genc¡a en la cual desde la vía púbtica no se

constó la generac¡ón de emisiones a la atmósfera provenientes delrestaurante (enunciado, por lo anterior el

encargado permit¡ó el acceso a la azotea del ¡nmuebte, en donde se observó ui1 s¡stema de extracc¡ón para

mitigar las emis¡ones a la atmósfera, informando etempleado que se le da mantenimiento correspondiente,

asimismo, se notificó c¡tatorio con el fin de que el propietar¡o y/o su representante legal compareciera y

manifestara lo que a su derecho conviniera.

Én la ¡m¿gen se observa la f¿chada del nego(io. [n la ¡magen seaprecia elextractorcon el que cuent¿ el ne8oc¡o
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Por lo anterior compareció el representante legal del negocio, en [a que se comprometió a remitir copia del
¡nic¡o de trám¡te de L¡cencia Ambiental Única para [a Ciudad de México, así como la bitácora de uso de
mantenimiento del sistema de extracción del establecimiento; sin embargo, d¡chos documento no fueron
presentados ante esta Procuraduria.

Por lo anterior, se realizó visita de reconocim¡ento de hechos en la que personal de esta procuraduria se
entrevistó con e[ encargado del negocio quien refirió que el extractor tiene mayor altura y le dan
mantenimiento a[ extractor de forma constante, además de que t¡ene en trámite ta L¡cenc¡a Ambiental Única
ante la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, por lo que proporcionó copias de la mismas.
F¡natmente es de resaltar que no se percibieron emisiones a [a atmósfera generadas durante las
delnegoc¡o.

En virtud de Lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r ta presente

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de {a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por
voluntario de las d ¡spos¡ciones ju ríd¡cas en mater¡a de emisiones a la atmósfera.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

se constató la generación de em¡s¡ones a la atmósfera provenientes

restaurante denom¡nado "Ell¡y's" ubicado en calle Hamburgo,
cuauhtémoc, por lo que se exhortó a reat¡zar las medidas pert¡nentes

em¡siones.

UDAD
YDE



o

FXiltgl9
Expediente: PAOT-2019-3794-SPA-2341

y su s acumulados PAOT-2o19-3962-5PA-2460

PAOT-2019-5055-SPA-3240

No. Fol¡o: PAoT-05-3oo/2oo- I §-zozr

. En v¡sita de reconocim¡ento de hechos se constató el cumplimiento voluntario, pues ya no se

observaron tas em¡siones a la atmósfera generada por las actividades del negocio, asimismo el
encargado del tugar proporcionó copias simples de la Solicitud de Licencia Ambiental Única para el
Distrito Federal (hoy Ciudad de México) ante la secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México,
así como copia de la b¡tácora de mantenimiento del extractor del establecim¡ento.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por to que el resultado de la
misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

;;;.;;",: ;;;;;:; ";[::.: ] : ;,". ;;; .:;;;;; ;;;;;
fracc¡ón Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México.-------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------------
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Así Io proveyó y firma [a Biól. Edda Vetur¡a Fernández Luisett¡, Subprocuradora Ambiental, de v
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty de[ Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgánica de la Procuraduría
Ordenamiento Terr¡toriatde la Ciudad de México, y 51 fracc¡ón XXll de su

CDMX. ParaC.c.<.G.p.- Llc. il.rl.n. Boy T.mbo.r.ll. Pro€uradora Ambientaly d€l Ordenamiento TeÍitorial
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